
                      

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONVOCATORIA 

 
ALUMNI ENGAGEMENT INNOVATION FUND 2024 

 

La Embajada de los Estados Unidos en México te invita a solicitar fondos de la convocatoria de 

Alumni Engagement Innovation Fund (AEIF), una oportunidad dirigida a exbecarios de 

programas de intercambio financiados por el gobierno de los Estados Unidos. Buscamos 

propuestas de equipos de al menos dos exbecarios que cumplan con todos los requisitos de 

elegibilidad del programa. Sujeto a la disponibilidad de fondos, AEIF considerará propuestas entre 

USD $5,000 y USD $35,000. Los exbecarios interesados en participar en AEIF 2024 deben enviar 

la propuesta a MisssionMexicoAlumni@state.gov antes del 15 de febrero de 2024. Todas las 

propuestas deben ser enviadas en inglés. 

 

Objetivos 

Los exbecarios de los programas de Estados Unidos son una parte clave de nuestro compromiso 

de fortalecer los lazos bilaterales. A través del AEIF, la Embajada de Estados Unidos y Consulados 

en México buscan aumentar la colaboración y el networking entre exbecarios talentosos 

apoyando proyectos que promuevan intereses compartidos y beneficien a las comunidades 

locales. 
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Las propuestas deben abordar uno de los temas mencionados a continuación. Las propuestas que 

no incluyan lo establecido en los objetivos del programa se considerarán inelegibles. Todos los 

proyectos de AEIF deben abordar al menos uno de los siguientes aspectos 

1. Reunir a exbecarios de diferentes programas de intercambio para construir o ampliar una 

red de exbecarios capaz de trabajar juntos en intereses comunes y aumentar la 

colaboración regional y global de los exbecarios. 

2. Fortalecer la relación entre los exbecarios y Estados Unidos para trabajar juntos en 

actividades que aborden objetivos y desafíos mutuos. 

3. Apoyar a los exbecarios en el desarrollo de su capacidad de liderazgo e implementar 

proyectos en sus comunidades. 

Ejemplos de Proyectos ganadores AEIF 2023: Visite AEIF 2023 Winners | International Exchange 

Exbecarios (state.gov) para leer sobre proyectos ganadores en otros años. 

Ejemplos de proyectos exitosos de México  
2023 
 

• Clubes de Ciencia México: construir una red internacional de mentoría que permita a los 

estudiantes interactuar de cerca con científicos, compañeros y una comunidad con 

intereses y experiencias similares. Al involucrar a partes interesadas de los Estados Unidos 

y México en la educación STEM, aporta más recursos y apoyo a la educación de la próxima 

generación de científicos en la región. 

• The Community World Cup por Blue Women Pink Men: brindar acceso igualitario al 

deporte para niñas, niños y jóvenes. Crear lugares seguros donde las niñas, niños y jóvenes 

puedan practicar fútbol mediante la renovación de tres espacios públicos y la organización 

de una Copa del Mundo Comunitaria con miras a la Copa del Mundo 2026 de México, 

Estados Unidos y Canadá. 

2022 

• Compartiendo Cultura en tu Barrio busca combatir el aumento de la violencia contra las 

mujeres, la comunidad LGBTQI+ y la población neurodivergente en Michoacán, México. 

Realizaron campañas, conferencias y talleres de hip-hop en escuelas, centros para 

personas con discapacidades y centros recreativos comunitarios para concienciar sobre la 

importancia de la participación pacífica individual y colectiva en la sociedad. 
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Requisitos para solicitar 

• Los solicitantes deben ser exbecarios de un programa de intercambio financiado por el 

gobierno de los Estados Unidos. Aquí puede consultar los programas participantes: List of 

Exchange Programs | International Exchange Alumni (state.gov) 

• El proyecto propuesto debe involucrar al menos a dos exbecarios de programas de 

intercambio patrocinados por el gobierno de los Estados Unidos y debe especificar un 

líder de equipo. Los miembros del equipo que no sean exbecarios también deben 

incluirse. 

• Los exbecarios que son ciudadanos estadounidenses no pueden presentar propuestas, 

pero pueden participar como miembros del equipo en un proyecto; sin embargo, el 

equipo debe incluir al menos dos exbecarios de programas de intercambio que no sean 

ciudadanos estadounidenses. 

• Todas las actividades del proyecto deben llevarse a cabo fuera de los Estados Unidos y sus 

territorios. 

• Las propuestas deben estar en el rango de USD $5,000 a USD $35,000. 

• Los temas prioritarios son integración económica, nearshoring, workforce development, 

cambio climático, desarrollo sostenible, seguridad, educación, migración, derechos 

humanos, poblaciones indígenas y afrodescendientes.  

• Se exhorta a incluir costos compartidos en esta oportunidad. 

 

Formatos de solicitud obligatorios:  

Solo se considerarán para financiamiento las propuestas presentadas utilizando los formatos 
oficiales. 
 
• Formato de Propuesta AEIF 2024 (documento de Word) 
• Formato Presupuestario AEIF 2024 (archivo de Excel) 
 
Los formatos deben enviarse a MisssionMexicoExbecarios@state.gov antes del 15 de febrero de 
2024. Todas las propuestas deben ser presentadas en inglés. 
 
Período del Programa: Los proyectos propuestos deben completarse entre septiembre de 2024 
y septiembre de 2025. 
 
Presupuesto 
Las propuestas pueden solicitar fondos desde USD $5,000 hasta USD $35,000. El formato de excel 
incorpora secciones para la justificación narrativa del presupuesto, así como una segunda pestaña 

https://alumni.state.gov/list-exchange-programs
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que proporciona instrucciones sobre lo que debe incluirse en las diversas categorías. El 
presupuesto deberá estar en dólares estadounidenses. 
 
Costos Compartidos: Ejemplos incluyen el apoyo en especie (servicios, coffee break, trabajo, 

suministros/equipos o voluntarios), una empresa que contribuye con alimentos, una organización 

que ofrece un lugar a precio reducido o sin cargo, una ONG que patrocina una actividad, un 

experto que dona tiempo para facilitar un seminario, etc. Alentamos a todas las propuestas a 

incluir algún tipo de costos compartidos. 

Nota sobre costos razonables: por favor asegúrese de que las categorías de costos sean 

razonables. Los costos de gestión de proyectos no deben superar el 30% del monto total 

solicitado en el presupuesto. Los costos de gestión del proyecto incluyen honorarios de oradores, 

capacitadores y consultores. Los costos de alojamiento deben destinarse a actividades del 

programa durante el proyecto y no al alquiler a largo plazo para los miembros del equipo del 

proyecto. Los costos de viaje deben tener en cuenta el medio de viaje más económico. 

Costos admitidos: 
AEIF 2024 puede respaldar los siguientes ítems presupuestarios: 
 

• Transporte intra-regional o dentro del país 

• Renta de espacios para actividades del proyecto 

• Comidas/refrescos esenciales para el proyecto (por ejemplo, almuerzos de trabajo para 
una reunión) 

• Costos razonables para respaldar la programación virtual (por ejemplo, suscripciones a 
Zoom,  cámaras/micrófonos para reuniones virtuales, servicios de correo, etc.) 

• Gastos de honorarios razonables 

• Equipos y materiales a costos razonables 

• Materiales de comunicación y publicidad, como manuales o anuncios del proyecto 
 

AEIF 2024 no respalda las siguientes actividades o costos, y el comité de selección considerará 
inadmisibles las solicitudes que involucren cualquiera de estas actividades o costos: 
 
• Cualquier tarifa aérea hacia/desde los Estados Unidos y sus territorios 
• Actividades que tengan lugar en los Estados Unidos y sus territorios 
• Salarios del personal, espacio de oficina y gastos generales/operativos 
• Equipos grandes duraderos o programas de construcción 
• Alcohol, comidas excesivas, refrigerios o entretenimiento 
• Investigación académica o científica 
• Actividades de carácter caritativo o de desarrollo 
• Prestación de servicios sociales directos a una población 
• Regalos o premios 
• Duplicación de programas existentes 



                      

• Desarrollo institucional de una organización 
• Capital de riesgo, emprendimientos con fines de lucro o cobro de tarifas por la participación en 
el proyecto 
• Apoyo a actividades religiosas específicas 
• Campañas de recaudación de fondos 
• Apoyo u oposición a actividades políticas partidistas o promoción de legislación específica 
 
Requisitos de Informes: Los beneficiarios deberán presentar informes financieros e informes 
narrativos de avance del programa. El documento de la subvención especificará la frecuencia con 
la que deben presentarse estos informes. 
 
Solo se permite una propuesta por grupo. 
 
Las preguntas sobre el proceso de solicitud y/o la propuesta deben dirigirse a 
MissionMexicoAlumni@state.gov. 
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